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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción ttt, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1793-SPA-1401 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Hay una jorcier¡o [sicJ que pone músico o olto volumen y su grobodoro está en lo colle (...) [hechos que

tienen lugar en calle Alfonso Ceballos, número 41, colonia Moctezuma Primera Sección, Alcatdía

Venustiano Carra nzal (... ).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motlvo de
la presente denunc¡a.

ANALISI§ DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABtES

De ácuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para
¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.
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girot qr" para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, hérramient., Jrtdf..to, o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, señata que todas las personas están obligadas a cumptir con los requis¡tos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual Ciudad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Ent¡dad ¡ntentó comunicarse en repetidas ocas¡ones con la persona denunciante mediante llamadas
telefón¡cas, lo anterior con la finatidad de concretar una c¡ta para llevar a cabo un estudio de emis¡ones
sonoras desde e[ punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con la
persona denunciante, toda vez que el número marcado no da [ínea.

Para poder continuar con la investigación de [a denuncia, se consideró lo señalado en [a Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-0OS-AM BT-2013, la cuaI indica que: (...) En coso de que exista uno denuncio
ciudodono, ún¡comente se determinoro un punto de medición, el cuol deberó ubicorse o poñ¡r del lugar en el que

eldenunciante percibe la moyor molestio en el inmueble que hob¡to,loboro o desorro o olguno octividod (...).

En razón de lo c¡tado en el párrafo anter¡or, se solic¡tó mediante of¡cio PAOT-05-300-200-15773-2022 a la
persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente ¡nvestigac¡ón prevalecían, o bien,
que señalara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, to anterior a

efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le

conced¡ó un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona denunciante no desahogó [o antes solicitado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a [a normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la investigación, no quedando

actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
al no constatar con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras. 

r.-. 
\.

RESUTTADO DE LA |NVEST|GAC|ÓN , .ri:,,
i;'i.

. Personal de esta Entidad se intentó comunicar vía tetefónica con la persona-denunciánte a

efecto de concretar una c¡ta para llevar a cabo una medición de emisionessbnqrds' desde el

punto de mayor recepción, sin embargo, el número marcado no da línea".'- ,.:t:' ':t'
¿,^ r?,. j,, :. 

,.

. Mediante of¡cio PAOT-05-300-200-15773-2022, se solicitó a !¡.'pe-rsona {erru4c-i3nte que

. informara si los hechos que motivaron la presente investigac-óh se seguían .pyisentando, o

bien, que indicara una fecha y horario para que personal de dstá' Subga¿\{aduría acudiera a

su domicilio a realizar la medición de emisiones sonoras desde el ffif'G:mayor recepción;

sin embargo, no desahogó lo antes solicitado. 'rt" '
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La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos paia su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.-------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --

--RESU ELVE.--.

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuclón a la persona denunciante.--------.

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

.t7563

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamien
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica
Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su R

to Territorial de la Ci

de [a Procuraduría
eglamento.
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